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Pesetas

1.500 de 50.000 pesetas (300,51 euros) (15 extraccio-
nes de tres cifras) .................................................... 75.000.000

3.000 de 20.000 pesetas (120,20 euros) (tres extrac-
ciones de dos cifras) ............................................... 60.000.000

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas
(12.020,24 euros) cada una, para los números
anterior y posterior al del que obtenga el premio
primero ..................................................................... 4.000.000

2 aproximaciones de 1.180.000 pesetas (7.091,94
euros) cada una, para los números anterior y
posterior al del que obtenga el premio segundo
.................................................................................... 2.360.000

99 premios de 100.000 pesetas (601,01 euros) cada
uno, para los 99 números restantes de la centena
del premio primero ................................................. 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas (601,01 euros) cada
uno, para los 99 números restantes de la centena
del premio segundo ................................................. 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas (601,01 euros) cada
uno, para los billetes cuyas tres últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero ................. 9.900.000

999 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno, para los billetes cuyas dos últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero ................. 49.950.000

9.999 reintegros de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno, para los billetes cuya última cifra sea igual
a la del que obtenga el premio primero ............... 99.990.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno, para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la primera extracción
especial de una cifra ............................................... 100.000.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno, para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la segunda extracción
especial de una cifra ............................................... 100.000.000

35.841 651.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá 10 bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios
de 20.000 pesetas (120,20 euros), que se adjudicarán, respectivamente,
a aquellos billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números extraídos. Tres bombos para los premios
de 50.000 pesetas (300,51 euros), que se adjudicarán, respectivamente,
a los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números obtenidos. Cuatro bombos para los
premios de 250.000 pesetas (1.502,53 euros) que, respectivamente, se adju-
dicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en orden
y numeración con las de las bolas extraídas. Por último, se utilizarán
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante
extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que
las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, determinán-
dose primeramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad,
el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como, asimismo, del premio primero, las termi-
naciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 100.000 pesetas (601,01 euros) los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del número que obtenga el premio primero; a premio de 50.000 pesetas
(300,51 euros), aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan, en
orden y numeración, con las del que obtenga dicho primer premio y, final-
mente, tendrán derecho al reintegro de su precio cada uno de los billetes
cuya cifra final sea igual a la última cifra del número agraciado con el
repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro, ha de entenderse
que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente, se deri-
ven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquiera de las extracciones la
bola representativa de la fracción o de la serie fuera el 0, se entenderá
que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo de 490.000.000 de pesetas (2.944.959,31
euros) para una sola fracción de uno de los 10 billetes agraciados con
el primer premio será adjudicado a continuación de determinarse dicho
primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los
establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas (30.050,61 euros) por
billete podrán cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 18 de marzo de 2000.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

5680 RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2000, del Departamento
de Recursos Humanos y Administración Económica de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que
se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo número 2/2000-A, interpuesto ante el Juzgado
Central de lo Contencioso-Administrativo número 2 de
Madrid.

Ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo número 2
de Madrid ha sido interpuesto por don Ángel Ballesta López y otros un
recurso contencioso-administrativo contra la Resolución de 19 de julio
de 1999 de la Secretaría de Estado para la Administración Pública por
la que se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Agentes del
Servicio de Vigilancia Aduanera, especialidades de Investigación y Marí-
tima.

En consecuencia, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza a
aquellas personas a cuyo favor hubieren derivado o derivasen derechos
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de la resolución impugnada y a quienes tuvieran interés en el mante-
nimiento de la misma, para que comparezcan y se personen en autos
ante el referido Juzgado en el plazo de los nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Madrid, 8 de marzo de 2000.—El Director del Departamento, Roberto
Serrano López.

MINISTERIO DEL INTERIOR

5681 ORDEN de 7 de marzo de 2000 por la que se regula el
fichero automatizado de identificación genética de vesti-
gios biológicos (ADNIC), en la Dirección General de la Guar-
dia Civil.

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal, establece que la creación, modi-
ficación o supresión de ficheros automatizados de las Administraciones
Públicas sólo podrán hacerse por medio de disposición general publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» o en el diario oficial correspondiente.

Al amparo de lo establecido en el artículo 18 de la Ley Orgánica 5/1992,
de 29 de octubre, de Regulación del Tratamiento Automatizado de Datos
de Carácter Personal, derogada por la citada Ley Orgánica 15/1999, y
que recogía esta misma exigencia, se procedió por Orden de 26 de junio
de 1994, ampliada por Órdenes posteriores, a la regulación de los ficheros
con datos de carácter personal gestionados por el Ministerio del Interior,
entre los que se describen y regulan los ficheros ubicados en los sistemas
informáticos de los servicios centrales del Departamento.

Por consiguiente, a fin de dar cumplimiento al mandato legal del artícu-
lo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, citada, sobre creación,
modificación o supresión de los ficheros automatizados, que contengan
datos de carácter personal y asegurar a los administrados el ejercicio de
sus legítimos derechos, dispongo:

Primero.—Se amplía el anexo de la Orden de 26 de julio de 1994, que
regula los ficheros con datos de carácter personal gestionados por el Minis-
terio del Interior, incorporando al mismo el fichero de identificación gené-
tica de vestigios biológicos denominados ADNIC, ubicado en los sistemas
informáticos de la Dirección General de la Guardia Civil y descrito en
el anexo a la presente Orden.

Disposición final única.—La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de marzo de 2000.

MAYOR OREJA

ANEXO

Nombre del fichero: ADNIC

Órgano de la Administración responsable del fichero automatizado:
Dirección General de la Guardia Civil.

Medidas de seguridad: De conformidad a lo establecido en el Real Decre-
to 994/1999, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de medidas
de seguridad de los ficheros automatizados que contengan datos de carácter
personal, al fichero ADNIC le son de aplicación las medidas de seguridad
calificadas como de nivel básico, medio y alto previstas en dicho Regla-
mento.

Finalidad y usos previstos: Investigaciones realizadas por el Cuerpo
de la Guardia Civil para la identificación genética (ADN) de los vestigios
biológicos con ocasión de una investigación criminal y de las muestras
que determine la Autoridad Judicial, de tal forma que los perfiles de ADN
obtenidos de las muestras procedentes del lugar de los hechos, o rela-
cionadas con los mismos (muestras desconocidas/anónimas) puedan rela-
cionarse con perfiles de ADN de origen conocido que haya determinado
la Autoridad Judicial, o bien relacionarse entre los diferentes tipos de
perfiles entre sí.

Personal o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carác-
ter personal o que resulten obligados a suministrarlos: Las personas que
determine la Autoridad Judicial y los vestigios biológicos de aquellas que
quedaron en el lugar de los hechos o estén relacionados con los mismos.

Procedimientos de recogida de datos de carácter personal: Actividades
llevadas a cabo por los distintos servicios de la Dirección General de la
Guardia Civil.

Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos
de datos de carácter personal incluidos en el mismo: Infracciones penales,
nombre y apellidos, datos genéticos con fines identificativos patrón de
bandas ADN.

Cesiones de datos de carácter personal: Los datos podrán ser cedidos
a los órganos jurisdiccionales, al Ministerio Fiscal y a las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad del Estado en el curso de investigaciones criminales. Asi-
mismo, los datos disociados de cualquier elemento que pueda permitir
su identificación podrán cederse a entidades públicas o privadas con fines
de investigación científica o estadística.

Unidad ante la que puede ejercitarse los derechos de acceso, recti-
ficación y cancelación: Dirección General de la Guardia Civil. Calle Guzmán
el Bueno, 110, 28003 Madrid.

MINISTERIO DE FOMENTO

5682 RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2000, de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, por la que se crean
el fichero automatizado del Registro de asignaciones y
reservas de recursos públicos de numeración y el fichero
de protocolo de la Comisión del Mercado de las Telecomu-
nicaciones.

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal, establece que la creación, modi-
ficación o supresión de los ficheros automatizados de las Administraciones
Públicas sólo podrá hacerse por medio de disposición general publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» o en el diario oficial correspondiente.

En el ejercicio de las funciones atribuidas al Presidente de la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones por el artículo 38 del Reglamento
de la citada Comisión, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre y el artículo 5 del Reglamento de Régimen Interior de la Comi-
sión del Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por Orden del Minis-
terio de fomento de 9 de abril de 1997, y a fin de dar cumplimiento al
mandato legal del artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, sobre creación
de ficheros automatizados que contengan datos de carácter personal, ges-
tionados por la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones y asegurar
a los administrados el ejercicio legítimo de sus derechos.

RESUELVO

Primero.—De conformidad con lo previsto en el artículo 20.2 de la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre y a los efectos previstos se crean,
relacionan y describen en el anexo de esta Resolución el fichero auto-
matizado del Registro de asignaciones y reservas de recursos públicos
de numeración y el fichero automatizado de Protocolo de la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones en los que contienen y procesan
datos de carácter personal.

Segundo.—Los ficheros automatizados que se relacionan en el anexo
se regirán por las disposiciones generales e instrucciones que se detallan
y estarán sometidos, en todo caso, a las normas legales y reglamentarias
de superior rango que le sean aplicables.

Tercero.—Los titulares del órgano responsable de los ficheros automa-
tizados, adoptarán las medidas de gestión y organización que sean nece-
sarias, asegurando, en todo caso, la confidencialidad, seguridad e inte-
gridad de los datos, así como los conducentes a hacer efectivas las garantías,
obligaciones y derechos reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, y sus normas de desarrollo.

Cuarto.—La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 1 de marzo de 2000.—El Presidente de la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones, José María Vázquez Quintana.


